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DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA PARA SOLICITAR LAS BECAS 

Documentación: 

* Fotocopia del DNI del adulto responsable del cobro. 
* Constancia de CBU/CVU del adulto responsable del cobro. 
* Fotocopia del DNI de los integrantes del grupo familiar conviviente. 

* Recibos de sueldo o comprobantes de ingresos del grupo familiar. 
* Constancia de percepción de subsidios (si corresponde). 
* Certificación negativa de ANSES en caso de desempleo sin subsidio. 

 

2. Condiciones específicas (según corresponda) 
a) Pertenencia a pueblos originarios 

Requisito: 
* Pertenecer a una comunidad de Pueblos Originarios reconocida por la Ley 
Nacional No 23.302/85 o la Ley Provincial No 11.078/93. 

Documentación: 
* Constancia de pertenencia a una Comunidad de Pueblos Originarios firmada 
por referente de la misma. 

b) En caso de que el estudiante presente discapacidad 
Documentación: 
* Certificado emitido por la Junta Evaluadora dependiente de la Comisión 

Provincial para Personas con Discapacidad. 

Formato de recepción: La documentación deberá ser entregada 
obligatoriamente en sobre cerrado. Es requisito indispensable que, en el 
exterior del mismo, figuren con letra clara los siguientes datos: 

 
-Nombre del establecimiento educativo. 
 

-Nombre, apellido y DNI del estudiante. 
 
-Plazo límite: La recepción en la institución debe completarse hasta el 22 de 

junio. 


